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Documento Quien emitió Tema Auditado  Observaciones 

Informe 

Atención al 

Ciudadano 

sobre las 

peticiones, 

quejas, reclamos 

y sugerencias  

Oficina de 

Control 

Interno 

Valorar la gestión del proceso de 

Atención al cliente y/o usuario, 

encargado de las peticiones, 

quejas, sugerencias y reclamos de 

los usuarios acorde con lo 

dispuesto en el artículo 76 de la 

Ley 1474 de 2011, para el 

segundo semestre de la 

vigencia 2021, 

De acuerdo con las encuestas de percepción sobre la 

prestación de la atención a la ciudadanía en los 

módulos de atención presenciales, el 98% de los 

usuarios percibieron que la atención, la amabilidad y 

la respuesta en excelente, sin embargo y al pesar que 

el porcentaje de espera en recibir respuesta se ubica 

en un 91%, es importante determinar las causas que 

llevaron a calificar como “malo” la atención a un 

ciudadano para el mes de septiembre. 

El análisis efectuado a la calidad y oportunidad de las 

respuestas con base en los criterios definidos, el 

mayor porcentaje de incumplimiento acumulado 

durante la vigencia 2031 por parte de la entidad, se 

presentó en “manejo del sistema” con un 21%. 

Es necesario la atención oportuna de las peticiones 

dentro de los términos de ley y que las mismas sean 

cerradas dentro de los plazos en el sistema Distrital 

de Gestión de Peticiones Ciudadanas. 
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Documento Quien emitió Tema Auditado  Observaciones 

El proceso de información y capacitación de los 

servidores públicos posee particular importancia, ya 

que solo del mismo es posible garantizar la 

actualización de sus conocimientos y el 

mejoramiento continuo de sus competencias, ante 

las continuas exigencias en el entorno le hace para 

que puedan responder efectivamente a los 

requerimientos de la sociedad a las exigencias de 

eficiencia en el servicio y en virtud también de sus 

necesidades de desarrollo personal, razón por la cual 

es necesario mayor participación de los funcionarios 

y colaboradores DADEP en este tipo de actividades. 

Valorar la gestión del proceso de 

Atención al cliente y/o usuario, 

encargado de las peticiones, 

quejas, sugerencias y reclamos de 

los usuarios acorde con lo 

dispuesto en el artículo 76 de la 

Ley 1474 de 2011, para el primer 

semestre de la vigencia 2022. 

En el informe consolidado sobre la calidad y 

oportunidad de las respuestas emitidas en el Sistema 

Distrital para la gestión de peticiones Ciudadanas -

Bogotá te Escucha elaborados por la Dirección 

Distrital de Calidad del servicio de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, se evidencio que el Dadep durante el 

primer semestre 2022, presento tres (3) peticiones 

vencidas en el sistema, ocasionado que las acciones 

para mejorar este aspecto sea incluidas en el plan de 

mejoramiento que la entidad ejecute siguiendo los 

parámetros establecidos. 

El cumplimiento al Decreto 371 de 2010 de acuerdo 

con el Reporte Red Distrital de Quejas y reclamos de 

la Veeduría Distrital, para el primer semestre de la 

vigencia 2022 en promedio es de 99.87%, se preserva 

y fortalece la transparencia y la prevención de la 

corrupción, los requerimientos que interponen la 

ciudadanía son consolidados en la herramienta de 

gestión creada por la administración, para realizar 

seguimiento, control de tiempos y calidad de las 

respuestas. A la fecha de este seguimiento no estaba 

cargado el último informe de la Gestión de 

Peticiones Ciudadanas del Distrito Capital en el 

Sistema Distrital para la Gestión peticiones 

Ciudadanas Bogotá te Escucha para el mes de julio 

de 2022. 

El análisis efectuado a la calidad y oportunidad de las 

respuestas con base en los criterios definidos, el 

mayor porcentaje de incumplimiento acumulado 

durante la vigencia 2022 por parte de la entidad, se 

presentó en “manejo del sistema” con un 17%. 

Dar trámite oportuno a las peticiones ciudadanas, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 35 de la Ley 734 de 2002. 

Revisar la pertinencia de las acciones implementadas 

en el plan de mejoramiento suscrito la Dirección 

Distrital de Calidad del Servicio de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá y de ser necesario plantear acciones que 

permitan emitir respuestas que cumplan cabalmente 

con los criterios de calidad. 
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Documento Quien emitió Tema Auditado  Observaciones 

Fortalecer las competencias de los servidores 

públicos que atienden directamente a los 

ciudadanos a través de procesos de cualificación y 

promover espacios de sensibilización para fortalecer 

la cultura de servicio al interior de la Entidad. 

Informe de 

monitoreo de 

mayo de 2022 

Dirección 

Distrital de 

Calidad Del 

Servicio  

visita de monitoreo al servicio del 

punto de atención a la ciudadanía 

ubicado en SuperCADE CAD  

Sobre la presentación personal y la del sitio de 

trabajo: Uno de los servidores no utiliza chaqueta 

institucional ni carné, de acuerdo con el Manual de 

Servicio a la Ciudadanía del Distrito Capital, versión 

2, numeral 4 Protocolos de Atención por Canal de 

Atención, 4.1 Canal de Atención Presencial. 
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 Decreto 189 del 2020 del Distrito Capital por el cual se expiden lineamientos generales sobre 
transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden 
distrital y se dictan otras disposiciones
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 Conpes Distrital 01 de 2018 Política pública de transparencia, integridad y no tolerancia con la 
corrupción.

 

 

 


